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jueces y á cualesquiera otros empleados públi""""" ·"' con todas sus pertenencias y en estado de 
tomar en arrendamiento por sí ó por intel'J)Ó8it& · para el uso co_tve. tido; y si .n o hul~o co.1ve-
pe~OJ.lE': lo! bienes qu~ ~eben arrendarse en ,'ll't.oll expreso, para aquel á que por su misma uatu-
~e Jwc1~ o de repart1c1ón en que aquéllos hayau. za estuviere destinada; 
mtervemdo. II. A conservar la co3a arrendada en el mismo 

Art. 2.943. Se prohibe á. los miembros de ¡08 ,.. o durante el arrendamiento, haciendo para ello 
ta.ble~ünientO:' púb~c.os tomar en a.rrendamient.o las reparaciones necesarias; 
1;1or s1 6 por mterpos1ta persona los bienes que ¡. nr. A no estorbar ni embarazar en manera al-
estos pertenezcan. a el uso de la cosa arrendada, á no ser por cau-

Arl 2.944. Son interpósitas personas ]as deo de reparacio:ies urgentes é ir.dispensables; 
radas en el artículo 2.848. IV. A garantir el uso ó goce pacífico de la 

A_rt. 2.945. j<]] arrendamiento puede hacerse p,r por todo el tiemoo del contrato; 
el tiempo que convenga á los contratantes, salve V. A responder de los perjuicios que sufra el 
lo que para casos determinados establece ]a ley. datario por los defectos 6 vicios ocultos de la 

Art. 2.946. La renta ó precio del arren9-Bmiente anteriores al arrerda.-niento. 
, puede consistir en una suma de dinero 6 en cual- Art. 2,951. La entrega de la cosa. se hará en el 

quier otra cosa equivalente, con tal que sea cier, .Po convenido; y si no hubiere convenio, luego 
ta y determinada. el arrendador fuere requerido por el arren-

Art. 2,947. El arrendamiento debe otorii- ·o. 
por escnto cuando la renta pase de cien pe,OIJ Art. 2.952. El arrer.dador no ouede, durante el 
anuales. , 1.damiento, m1 dar la forma de la cosa arren-

Art. 2.948. Si el predio fuere rústico y la. renta: ni intervenir en el uso legítimo de ella, salvo 
pasare de mil pesos anuales, el contrato se oU.r-: caso designado en la fracción III del artículo 
gará en escritura pública. 950. 

Art. 2.949. La forma del arrendamiento de ¡,. Art. 2.953. Para cumplir con lo disouesto en la 
bi,en~s naciona~~ y de cualquier establecimiento 'ón IV del artículo 2.960, se observarán las 
p_ubhco, se reg1ra por las ordenanzas adminis ripciones contenidas en el capítulo V, títu-
t,vas. III de este libro. 

CAPÍTULO II 

De los derechos y obligaciones del 
y del arrendatario. 

Art. 2.950. El arrendador está obligado, 
que no haya pacto expreso: 

I. A entregar al arrendatario la finca 

Art. 2.954. Lo dispuesto en la citada frac
. IV no comprende los embarazos que proven

de meros hechos de tercero, ni los ejecutados 
virtud de abuso de la. fuerza. 

Art. 2.955. Para cumplir lo prevenido en la 
'ón V del cita.do artículo 2.950, se observará 

dispuesto en el capítulo VI, título XVTII de este 
o. 

Art. 2.956. El arrendador pagará las contribu
nes impuestas á. ]a, finca., salvo convenio en 
tmrio. 

t 
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Art. 2.957. Cuando la ley imponga 1,.. Coolri
buciones al arrendador, exigiendo su pago aJ arrea. 
datario, las pagará éste oon cargo á la renta. 

Arl. 2.958. Si al terminar el arrendamiento h. 
hiere algún saldo á favor del arrendatario el 
arrendador deberá devolverlo inmediatamen~ , 
no ser que tenga algún derecho 9-ue ejercitar ~
tra aquél; en este ca.so depositara judicialmente el 
saldo referido. 

Arl. 2.959. El arrendador goza del privilegio de 
preferencia para el pago de la renta y demás ca,. 
gas del arrendamiento, sobre los muebles y uten,¡. 
lios del arrendatario existentes dentro de la cosa, 
y sobre los frutos de la cosecha respectiva ai el 
predio fuere rústico, en los términos decl~ea 
en los artículos 1.954 y 1.955. 

Art. 2.960. El arrendatario está obligado: 
I. A satisfacer la renta ó precio en el tiempo 

y forma convenidos; 
II. A responder de los perjuicios que la ..,. 

arrendad& sufra por su culpa ó negligencia, 6 la 
de sus fa.miliares 6 subarrendatarios; 

III. A servirse de la cosa solamente para el 
u.so convenido ó conforme á la naturaleza de ella. 

Arl. 2.961. El arrendatario no está obligado á 
pagar la renta sino desde el día en que recibe la 
cosa arrenda.da, salvo pacto en contrario. 

Arl. 2.962. La renta debe pagarse en los plazGI 
convenidos, y á falta de convenio, por meses ven
cidos si el predio arrendado es urbano, y por a&
mest.res, también vencidos, si el predio es rústico. 

Arl. 2.963. La renta se pagará en el lugar con
venido, y á falta de convenio, conforme á, lo día-. 
puesto en el artículo 1.520. 

Art. 2.964. Lo dispuesto en el artículo 2.968, 
respecto del arrendador, regirá en su caso NlS!""' 
to del arrendatario. 

Arl. 2.965. El arrendatario que falta á uno de, 
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plazos señalados para el pago de la renta, no tie
derecho de exigir el cumplimiento del contrato. 
Art. 2.966. El arrendatario está. obligado á pa

f,&f la renta en la especie de moneda convenida, 
tbservándose en este caso lo dispuesto eu el ar
tículo 1.453. 

Arl 2.967. El arrendatario está obligado á pa
gar la, renta que se venza hasta el día que se en-
ir,,gue la cosa arrendada.. . 

Art. 2. 968. Si el prec10 del arrendaffi:lento de
biere pagarse en frutos, y ~l arrendatario_ no lo~ 

tragare en el tiempo debido, estará obligado a 
pagar en dinero el mayor que tuvieron los frutos 
en todo el tiempo tranecurrido. 

Arl. 2.969. Si por caso fortuito ó fuerza mayor 
se impide totalmente al arrendatario el uso de la 
cosa arrendada, no se causará renta mie]).tra.s dure 
el impedimento. 

Arl. 2.970. Si sólo se impidiere en- parte el uso 
de la cosa, podrá el arrendatario pedir reducción 
parcial de la renta á juicio de peritos. 

Arl. 2.971. Lo dispuesto en los dos artículos an
teriores se observará, salvo convemo en contrario. 

Arl 2.972. Si la privación del uso proviene de 
tvicción del predio, se observará. lo dispuesto en el 
artículo 2.969; y si el dueño es poseedor de m_ala 
le responderá también de los daños y per¡wc10s. 

'1r1. 2.973. El arrendatario de predio rústico 
no tiene derecho de exigir diminución de la renta, 
lli durante el arrendamiento se pierden en todo ó 
en parte los frutos 6 esquilmos de la finca. . 

Art. 2.974. Si la privación del uso ó la pérdida 
de los frutos 6 esquilmos proviene de hech~ direc
t-0 6 indirecto del arrendador, el arrendatario pue
do exigir el cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 2.969, 2.970 y 3.020, así como el pago de 
IGdos los daños y perjuicios. 

&rl. 2.975, El arrendatario es responsable del 
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incendio, á no ser que provenga de caso fo 
fuerza mayor ó vici-0 de construcción. 

Art. 2.976. Tampoco responde el arrend&tarit 
del incendio que se haya comunicado de una cas, 
vecina, á pesar de haberse tenido la vigilancia. que 
puede exigirse á un buen padre de familia. 

Art. 2.977. Si son varios los arrendatarios, to
dos son mancomunada.mente responsables del in
cendio, á no ser que se pruebe que éste comenzó 
en la habitación de alguno de ellos, quien en tal 
caso será el solo responsable. 

Art. 2.978. Si alguno de los arrendatarios prue
ba que el fuego no pudo comenzar por su habita
ción, quedará libre de responsabilidad. 

Arl. 2.979. Si el arrendador ocupa alguna porta 
de la casa, será considerado como arrendatario 
respecto de la responsabilidad. 

Art. 2.980. La responsabilidad en los casos de 
que tratan los cínco artículos anteriores, oomp~ 
de no sólo el pago de los daños y perjuicios sufri
dos por el propietario, sino el de los que se hayan 
causado á otras personas, siempre que provengan 
directamente del Incendio. 

Art. 2.981, El arrendatario está obligado á p1>< 
ner en conocimiento del propietario, en el más 
breve término posible, toda usurpación ó novedad. 
dañosa que otro haya hecho ó abiertamente pre
pare en la cosa arrendada. 

Art. 2.982. También está obligado á poner en 
conocimiento del dueño con la misma urgencia I& 
necesidad de todas las reparaciones. 

Art. 2.983. En ij,mbos caso.s será responsabl& 
ol arrendatario de los daños y perjuicios que po, 
su negligencia se ocasionaren al propietario. 

Arl. 2.984. El arrendatario que por causa 
reparaciones pierda el uso total 6 parcial de la 
sa, tendrá los derechos que le conceden los artí 
los 2.969, 2.970, 3.016 y 3.017. 
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ArL 2.985. Ef arrendatario no puede, sin con
timiento escrito del arrendador, variar la fot
de la cosa arrendada; y si lo hace, debe, cuarl
la. devuelva, restablecerla al est.ado en que la 
'bió, siendo además responsable de todos los 
ños y perjuicios. 
Arl. 2.986. El arrendatario n~ puede subarren-

la casa en todo ni en parte, sm consentu:!1te11;to 
I arrendador; si lo hiciere, responderá_ solidaria· 

te con el subarrendatario de los danos Y per-
•• ÍOS· hº . . 

Art. 2,987. Si el subarriendo se .101ere en vll'
de la. autorización general concedida en el con

el arrendatario será responsable al arren
o; como si él mismo continuara en el uso ó 

de la cosa. 
Arl 2.988. En el caso del artículo que l;'recede, 

rva el arrendador los derechos que a su fa
ver establece el artículo 2. 959. 

Arl 2.989. Si el arrendador aprueba exprese.
nte el contrato especial de subarriendo, el sub

arrendatario queda subrogado en .to~os los dere
os y obligaciones del arrendatario, a n.o ser que 

convenio se acuerde otra cosa. 
Art. 2.990. Serán de cuenta del, arrend~t8:~io 
contribuciones que á él ó a,l giro o negomac1on 
impongan. . 

Arl 2.991. El subarrendatario que no cumple 
obligación que le impone la fracció:?- III del .ª~

' lo 2.960, es responsable de los ,danos y perJUI
·os· y en este caso puede ademas el arrendador 

'del derecho qu¿ le concede el artículo 3.010. 
Art. 2.992. Si el arrendatario ha recibido la 
ca con expresa descripción de las partes de que 
compone debe devolverla, al concluir el arrien
tal com~ la recibió· salvo lo que hubiere pere-

·J.o ó se hubiere meno$cabado por el tiempo ó por 
inevitable. 
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Art. 2.99~. La ley presume que el arrendato,;,¡ 
que adm.it10 la cosa arrendada sin la descripcj&¡ 
expresada en el .artículo anterior, la recibió en 
buen estado, salva la prueba en contrario. 

A_rt. 2.994. El arrendatario no puede rehusar. 
se a hacer la entrega del predio, terminado el 
arrendamiento, ni aun bajo el pretexto de mejo. 
ras, sean éstas útiles ó necesarias. 

Art. 2,?9.5. El arrendatario no puede cobrar las 
meJoras utdes y voluntarias hechas sin autoriza. 
ción del arrendador; pero puede llevárselas si al 
separarlas no se sigue deterioro á la finca. ' 

Art. 2.996. En el arrendamiento de predi" 
.r~ticos P?r plazo determinado, debe el arrendata-
r10 e1;1 ~l ,último año que permanezca en el íundll. 
permitir a su sucesor, ó al dueño en su caso el bar
becho de las tierras. 9ue tenga desocupad~ y en 
que él no pueda verificar ya nueva siembra 88Í 
como el uso d~ los edificios y demás medios' qIM 
fueren necesarios para las labores preparatorias 
cf:el año siguiente. 
, Art. 2.997. El permiso á que se refiere el .,. 

ticulo que precede, no será obligatorio sino en ef 
período y por el tiempo rigurosamente indispensa-
ble,. conforme á las costumbres locales, salvo con• 
veruo en contrario. 

Art. 2.998. Terminado el arrendamiento t,en. 
d.rá á su vez. el arrenda:tru':io saliente, derech~ p8ll 
usar de l':"5 t!erras y edificios por el tiempo absolu
tamen~ mdrspensable para la recolección y apro
vecharmento de los frutos pendientes al terminar 
el contrato. 

Art. 2.999. Si fueren dos ó más los arrendado
res ó l?s arrend~tarios, se observará lo dispuesto 
el capitulo V, titulo II de este libro. 

Art. 3.000 Si una misma cosa se arrendare se"": 
par~damente á dos ó más personas, se observd 
lo d1Spuesto en los artículos 2.869, á 2.872. 
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Arl. 3.001. El arrendamiento por aparcería de 
ó ganados, se regirá por las disposiciones 

Iativas del contrato de sociedad. 

CAPÍTULO III 

Del modo de terminar el arrendamiento. 

Arl. 3.002. El ~rrendamiento puede terminar: 
[. Por haberse cumplido el plazo fijado en el 
rato, ó satisfecho el objeto para el que la. cosa 
arrendada, 

II. Por convenio expreso; 
III, Por nulidad; 
IV- Por rescisión. 
Arl 3.003. Si el arrendamiento se ha hecho por 

tiempo señalado, concluye en el .día prefijado sin 
sid.ad de desahucio. Si no se ,ha señalado tiem

' se observará lo dispuesto en el capítulo si
·ente. 
Arl. 3.004. Si después de terminado el arrenda.-
. nto, continúa el arrendatario sin oposición en 
goce y uso del predio, y éste es rústico, se enten~ ' 
rá re.uQvado el contrato por otro año. 
Art. 3.005. En el caso del artículo anterior, si 
predio fuere urbano, el arrenda.miento no se ten

por renovado, pero el arrendatario deberá pa~ 
la renta que corresponda. al tiempo que exceda 

del contrato, con arreglo á lo q1,1e pagaba. 
Arl. 3.006. En los casos de que hablan los dos 
ículos anteriores, cesan las obligaciones otor-

por un tercero para la seguridad del arren
·et:to, salvo convenio en contrario, 
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Art. 3.007. En el caso de la fracción II del 111' 
tículo 3.002, el convenio se cumplirá en cuanto no 
perjudique derechos de tercero. 

Art. 3.008. En los casos de nulidad se observa
rá lo dispuesto en el capítulo II, título V de tl8!8 
libro. 

Art. 3.009. En los casos de rescisión se observa:, 
rá lo dispuesto en el capítulo I, título V de eet, )i.. 
bro, en cuanto no estuviere modificado en los ar. 
tículos siguientes. 

Art. 3.010. El arrendador puede exigir la re,cj. 
~ión del contrato: 

I. Por falta de pago de la .renta en los U-rmi
I}OS prevenidos en los artículos 2.962 y 2,965¡ 

II. Por usarse de la cosa en contravención 
lo dispuesto por la fracción III del artículo 2.96@¡ 

III. Por el subarriendo de la cosa corúonneá lt 
prevenido i;)Il el artículo 2.986. 

Art. 3.011. Siempre que se rescinda el contra 
por falta del arrendatario, tendrá éste obligsci6,¡ 
de pagar el precio del arrendamiento por todo 
tiempo que corra hasta que pueda celebrarse otro, 
además de los daños y perjuicios que se hayancaa,. 
sado al propietario. 

Art. 3.012. El arrendador no puede rescindirel 
contrato, aunque alegue que qmere ó necesita 
cosa arrendada para su propio uso, ámenos que 
baya pactado lo contrario. 

Art. 3.013. Si el dueño no entrega la cosa en l 
términos prevenidos en el artículo 2.951, el 8l'l"8D': 

datario podrá rescindir el contrato y demandar 
arrendador por daños y perjuicios. 

Arl. 3.014. Si el arrendador no cumpliere 
hacer las reparaciones necesarias para el ·uso á 
está destina.da la cosa, quedará á la elección 
arrendatario rescindir el arrendamiento ú 
al juez para que estreche al arrendador al c¡m 
miento de su obligación, 

EDICIÓN HERRERO 463 

•Arl 3.015. El juez, según las circunstancias del 
decidirá sobre el pago de daños y perJmc1os 

'se causen al arrendatario por fa.Ita de oportu~ 
· sel en las reparaciones. 
Arl 3.016. En los casos del artículo 2. 984, el 

ndatario podrá rescindir el contrato cuando la 
ida del uso fuere total, y a.un cuando fuere 
·al, si la reparación durare_ más ~e _dos meses. 

Art. 3,017. Si el arrendatario no h1c1ere uso del 
cho que para rescindir el contr~~o le c~ncede 

artículo anterior, hecha la reparamon contmuará 
en el uso de la cosa, pagando la mis1°:a renta hasta 
que termine el plazo del arrendarruento._ 

Arl 3.018. El arrendatario puede pedir la res
eisión del contrato en el caso del artículo 2.974. 

Art. 3.019. s; la cosa se destruyere totalmente 
por caso fortuito ó fuerza maror, el arren~armen
&o se rescindirá, salvo convemo en contrar10, 

Art. 3.020. Si la destrucción de la cosa f,uere 
cial, se observará lo dispuesto en el artrc~o . 

.970, á no ser que el arrendador 6 el arrendatario 
fieran rescindir el contrato, 

Art. 3.021. Si el arrendador, sin motivo funda.
o, se opone al subarriendo que· con _derecho _p_re
nda el arrendatario, podrá éste pedll' la resms16n 

del contrato. 
Art. 3,022. El contrato de arrendamiento no se 

· de por la muert~ del arrendado~ ni del arren
datario salvo convemo en otro sentido. 

Art, 'a.023. Tampoco se rescinde el arrenda
.miento por transmisión de la cosa á título _univer-
1&1, si no es en caso de convenio en contrario. 

Art. 3.024. Cuando la transmisión fuere á títu
lo singular, como donación ó yente., el arrenda

·ento subsistirá en los térmmos del contrato, 
vo convenio en contrario. 
Arl 3.025. El arrendamiento que celebrare el 

compró.con pacto de retroventa, por wi térnu-
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no que exceda al señalado para el ejercicio del 
tracto, luego que ésteteng& lugar, quedará de p 
derecho rescindido, conservando á salvo el 
datario sus derechos contra el arrendador. 

Art, 3.026. Sil& tr&nsrnisión se hiciere por -
.,. de utilidad pública, el contrato se rescindirá, 
pero el arrendad.or r el arrendatario deberán ser 
indemnizados por e expropiador, conforme á Iae 
regl&S que establezca l& ley respectiv&. 

Art. 3,027. Si el usufructuario no manifestó su 
calid&d de t&l &l hacer el arriendo, y por habene 
consolidado la propied&d con el usufructo exige el, 
propietario la desocupación de la finca, tiene el 
arrendatario derecho para demandar al arrend&
dor la indemnización de daños y perjuicios. 

Arl. 3.028. En el caso del artículo anterior• 
observará lo que dispone el 3,004, si el predio ¡..,. 
re rústico, y si fuere urbano, lo que previene el 
3,033, 

Arl. 3,029. Si la tr&nsmisión tuviere lugar Jl<B: 
ejecución judicial, se observará lo dispuesto en 
artículo 3-024, á menos de que el contrato aparea
ca celebrado dentro de los sesenta días anteri 
al secuestro de la finca, en cuyo caso el arrenda 
rio podrá ser despedido d~sde lueg_o. Respecto 11 
pacro de rentas, regirán las reglas s1gwentes: 0 

J. El &rrend&t&rio tiene obligación de pagar 
al nuevo propietario la renta estipulada en el con
trato, desde ¡,. fecha en que se le hubiere otorgad, 
el correspondiente título de _propiedad, aun 
do alegue h&ber pagado &l prnner propietario; . 

II. Se exceptú& d~ lo dispuesto en la íracciór 
anterior el arrendatar10 que hubiere adelantadt 
rentas al primer propietario, cuando el adelamt 
aparezca. expresamente estipulado en el contra 

III. El arrendatario que, habiendo hecho &de' 
Ianto de rent&S, se& obli~ado á segunda paga, c 
forme á l& fracción I, tiene derecho de exigir 
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propietario la devolución de l&S cantidades 
ntad&S, · '6 d 3,030. En los casos de exprop1ac1 n y e 
ión judicial, se observará. lo d15puest.o en los 
03 2. 996, 2. 997 y 2. 998. . 

L 3.031. Siempre que el &rrendarruento se 
hecho en fraude de los acreedores, se obser
lo dispuesto en el c&pítulo III, título V de 
libro, 

CAPÍTULO IV 

Íll>08ÍCÍ-01leB especia/u respecto de . los arrenda
mientos por tiempo indeterminado. 

,lrl. 3,032. Todos los &rrendamientos, sean de 
·os rústicos, sean de urbanos, que no se ~ayan 

brado por tiempo expreS&mente deternunado, 
oirán á voluntad de cualqnier& de l&s partes 

tratantes, previa notificación judicial á l& o_tra 
hecha con dos meses ele ant1c1pac16n, s1 el 

·' es urbano y un año si es rústico. 
,lrl. 3.033. Hecha la notificación á que se re

el artículo anterior, el arrendatario. de predio 
o está obligado á poner cédul&S y á mostrar 

interior de l& casa á los que pretendan verlo. 
cto de los predios rústicos, se observará. lo 

to en los artículos 2.996 y 2.997. 

00 
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CAPÍTULO V 

Del alquiler ó arrendamiento de cosas muebk,. 

Arl 3.034. Pueden ser materia de este con 
todas las cosas muebles no fungibles que están 
el comercio. 

Arl. 3.035. Son aplicables al contrato de al 
ter, las disposiciones sobre arrendamiento en 
parte compatible con la naturaleza de los obje 
muebles. 

Art. 3.036. El arrendamiento de cosas mue 
terminará. en el plazo convenido, y á falta de 
zo, luego que concluya el uso á que la cosa hu · 
re sido destinada conforme al contrato. 

Art. 3.037. Si en el contrato no se hubiere · 
do plazo ni se hubiere expresado el uso á que 
cosa se destine, el arrendatario será libre para 
volverla cuando quiera, y el arrendador no p 
pedirla sino después de cinco ¡lías de celebrado 
contra.to. 

Art. 3.038. Si la cosa se arrendó por años, 
ses semanas ó días, la renta, se pagará al ve 
mi¿nto de cada uno de esos términos. 

Arl. 3.039. Si el contrato se celebró por un 
mino fijo, la renta se pagará al vencerse el plaz&. 

Art. 3.040. Lo dispuesto en los dos artí 
anteriores, se observará, salvo pacto en cont 

Art 3.041. Si el arrendatario devuelve l• 
antes del tiempo convenido, cuando se aju.st6 
un solo precio, está obligad? á pagarlo ,ín 
pero si el arrendam1~nto se &Justó por pe:1odoe 
tiempo, sólo está obligado á pagar los periodos 
rridos hasta la entrega. 
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&rl 3.042. El arrendatario es~á obligado á 
totalidad del precio, cuando se hizo el arrenda

lli•nto por tiempo fijo y )os períodos sólo se han 
puesto como plazos para el pago. 

Arl 3.043. El arrendami?nto de las casas, al
JDIIOOnes, tiendas 6 establecnrue11;t~s mdustr1_ales, 

estuvieren amueblados, se regll'a por las ~1spo
rones comunes establecidas en los cap1tulos 

teríores. . 
&rl 3.044. Cuando lo_s muebles _se alquilar_en • 

eoo. sepa.ración del edific10, ,su alquiler se regirá 
r Jo dispuesto en este capitulo, conforme al ar-

iículo 3,036. , 
&rL 3.045. Si el alquiler fuere de ammales en 

pneral, el arrendador _d~berá entregar al arrenda
llrio los que fueren ut1les para el uso á que se 
destinen. . 

ArL 3.046. Si el alquiler fuere de ammal de
terminado, el alquilador cumplirá con entregar el 
<¡ue ,e haya designado en el contrato. 

ArL 3.047. La entrega debe hacerse en el lu
pr convenido, y á falta de convenio, en el del con-

to. .,_
0 

, 

ArL 3.048. Cuando el animal algm'?"o tiene 
defectos tales que puede causar per¡wc10s al que 
ae sirve de él, el arrendador es responsa.ble_ de e~os 
perjuicios, si conoció lo_s defectos y no d16 aviso 
tp0rtuno al arrendatario. 

Art, 3,049. El arrendatario está obli¡¡ado á dar 
de comer y beber al animal durante el tiempo_ que 
lo tiene en su poder, de modo que 1?-º se de~r10re, 

á curarle aólo las enfermedades ligeras, sm po-
cobrar nada por esto al dueño., . , 

Arl 3.050. El arrendatario esta obligado a la 
mposición de los arneses, no siendo considerabJe. 

ArL 3.051. Las diferencias que hubie_re_ en los 
de los artículos anteriores, se demdirán en 

· cio verbal, previa calificación de peritos. 
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Arl. 3.0~2. El arrendatario no puede 
el &umal a usos diversos de los convenidos. 

Art. 3.053. Si en el contrato no se exprea,I 
uso á que el animal se destinaba, el arren 
podr~ emplearlo en aquellos servicios que 
propios de su especie y condición. 

Ar!. 3.054. Los frutos del animal alquilado 
tenecen al dueño, sa.lvo convenio en contrario. 

Arl. 3.055. Los gastos que ocasiona el uso 
ammal, son de cuenta del arrendatario si no iJ6 
pactado otra cosa. 

Arl. 3.056 . . La pérdida 6 deterioro del &ni 
se presume siempre á cargo del arrendatario 
menos que él pruebe que sobrevino sin culpa 8 ' 

en cuyo caso será é. cargo del arrendador. 
Arl. 3.057. Aun cuando la pérdida 6 deteri 

sobreven8'8:n J?Or caso fortuito, serán á cargo 
arrendatario s1 éste usó del animal de·un modo 
co~orm~ con el contrato, y sin cuyo uso no 
br1a verudo el caso fortuito. 

Arl, 3.058. En el caso de muerte del ani 
sus despojos serán entrega(,ios por el arrenda 
al dueño, si son do alguna utilidad y es posible 
transporte. 

Arl. 3,059. El arrendamiento de animales d 
el tie~p-0 convemdo; y á fe.Ita de convenio, el 
cesario para el uso prudente á que se destinan. 

Art. 3.060. , D?"ante ese tiempo, el arrendad 
aunq~e para SI mismo lo necesite, no puede · 
el &IllIIlal al arrendatario. 

Art. 3,061. Cuando se arriendan dos 6 más 
D?-ales que forman un todo, como una yunta 6 
tll'o, .Y uno ~e ellos se inutiliza, se rescinde el 
danuento, a no ser que el duefío quiera dar o 
que forme todo con el que sobrevivió. 

Ar!. 3.062. El que contrató uno 6 más 
les especificados individualmente, que anU!I 
ser entregados al arrendatario se inutilizaron 

EDIOIÓN HERRERO 469 

del arrendador, quedará enteramente Ubre 
obligación si ha avisado al arrendatario in~ 

· tamente que se inutilizó el animal; pero si 
ee pa inutilizado por culpa del arrendador, ó 

• no se ha dado el aviso, estará sujeto al pago de 
os y perjuicios, ó á roomplazar el animal á 

"6n del arrendatario. 
Arl. 3,063. En el caso del artículo anterior, si 
el contrato de alquiler no se trató de animal 
"vidualmente determinado, sino de un género 

número designados, el arrendador está obligado 
los daños y perjuicios siempre que se falte á la 
trega. 
Arl. 3.064. Si en el arrendamiento de un predio 

ico se inclu¡<ere el ganado de labranza ó de 
' existente en él, el arrendatario tendrá1 respecto 
1 ganado, los mismos derechos y obligaciones 

llfte el usufructuario, pero no estará obligado á 
fianza. 

Arl. 3.065. Lo dispuesto en los artículos 3.043 
f 3.044, os aplicable á .los aperos de la finca arren-

TÍTULO VIGÉSIMOPRIMERO 

DE LOS OENSOS 

CAPÍTULO PRIMERO 

Disposioionea generales. 

.lrl. 3.066. Censo es el derecho que una persona 
uiere de percibir cierta. pensión anual. por la 

ga que hace á otra de UD& cantidad determi
de dinero 6 de una cosa inmueble. 
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Art. 3.067. Se llama consignativo el ce 
cuando el que recibe el dinero consigna al pago 
la pensión fa finca cuyo dominio pleno conse 

Arl. 3.068. Se llama enfitéutico el censo, 
do la p<lrfO_na que recibe la finca adquiere sólo 
dorruruo util de ella, conservando el directo la 1M: 
percibe la pensión. 

Art. 3.069. En el primer censo, el que recibe 
pensi(m se llama censualista, y el que la paga ce 
satano. 

Art. 3.070. En el segundo censo, el que recibt 
la pensión se llama dueño, y el que la paga eníi
teuta.. 

Art. 3.071. Si el censo se constituye pot la,· 
de una ó más personas. se rige por las disposfoi 
nes relativas al contrato de renta vitalicia. 

Art. 3.072. Si uno diere á otro en pleno do · · 
una. cosa inmueble, reservándose sólo una pension. 
el contrato se considerará corno venta á pla.ZJ, 
no podrá pasar de diez años, y se regirá por 
disposiciones del título de compraventa.. 

Art. 3.073. El contrato que hasta hoy se ha 
mado depósito irregular, y toda imposición de 
nero sobre inmuebles, tendrán en lo venidero 
nombre de censo consignativo y se regirán por 
disposiciones relativas de este título. 

Art. 3.074. Todos los censos que se constitu 
en lo venidero, serán redimibles; cualquier 
en contrario será nulo. 

Art. 3.075. Los censos existentes con el 
ter de irredimibles, p-0drán redimirse por conve · 
de las partes. 

Art. 3. 076. Los censos no pueden redimirse 
cialmente, sirt.o en virtud de pacto expreso, 

Art. 3.077. El rédito ó interés de los censos 
determinará por las partes, según su arbitrio, 
-Otorgarse el contrato; á falta. de convenio, el 
to será de un seis por ciento anual. 
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ArL 3.078. El capital del censo no es exigible 
del plazo fijado en el contrato, si no es por 

· bra ó insolvencia del deudor ó por falta del 
o de una sola de las pensiones. 

Arl. 3.079. Las pensiones se pagarán en los pla
convenidos, y á. falta de convenio, p-0r tercios 
cidos. 

Art. 3.080. El censualista, al tiempo de entre
el recibo de cualquiera pensión 6 rédito, puede 
· ar al deudor á que le dé un resguardo en que 

- haberse hecho el fago. 
ArL 3.081. El capita del censo prescribe á los 
· te años; los réditos, en el plazo señalado por 
artículo 1.103. 
ArL 3.082. Todo censo debe constituirse en es
, ura pública, pena de nulidad. 
Arl. 3.083. La acción para el cobro de las pen

. nes en toda clase de censos, se entablará. en 
· ·o verbal, conforme á las prescripciones del 

·go de Procedimientos y sin consideración á la 
tidad que aquéllos ,importen. 

ArL 3. 084. Lo dispuesto en los títulos VIII 
IX de este libro, se observará, respecto de los 

os, en todo aquello que en éste no se determine 
· ialrnente. 

ArL 3.085. Los censos garantidos con hipoteca 
tah de todos los privilegios de ésta; los que 

cen de esa garantía, aunque dan acción real, 
tienen más privilegio que el que les concede el 
ículo 1.960. 



l:f 
t" 
: 1 

472 OÓDIGO OIVIL.-1884 

CAPÍTULO II 

Di.aposíciofll!B eBpecia'les respecto del 
consignativo. 

Art. 3.086. El rédito ó pensión del censo 
signativo se pagará siempre en dinero y en 
clase de moneda convenida. 

Arl 3.087. El término de la redención del 
so queda á arbitrio de las partes, pero nunca p 
exceder de diez años. Si excediere de este té 
subsistirá sólo como obligación personal, y si 
tuviere garantido con hipoteca, se observará 
dispuesto en los artículos 1.867 y 1.868. 

Art. 3.088. • También podrá pactarse que no 
haga la redenció.n sin dar aviso anticipado. 

Arl. 3.089. Si acerca del aviso nada se hub" 
convenido, se observará lo dispuesto en el 
tículo 3.087. 

Arl 3.090. Si la finca consignada perece 
todo ó se destruye en parte, se observará, en 
to al cobro del capital, á su nueva imposición 
la subrogación de la hipoteca, lo dispuesto en 
artículos 1.843 á 1.845. · 

Arl. 3.091. Si el censatario tiene otros bº 
de be constituir en ellos la totalidad del censo ó 
parte que no cubran los restos de la costa 
suada. 

Art. 3,092. Si el censatario carece de otros 
nes con que hacer el reembolso del capital ó la 
rogación de la cosa acensuada, y existe parte 
ésta, podrá pedir, si no ha tenido culpa en la 
trucción ó insuficiencia de la e.osa, ]a redu · 
de las pensiones en proporción á lo que quede 
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finca, á juicio de peritos nombrados. uno por 
parte, 6 librarse del pago de pensiones,. ha

. ndo dimisión de la cosa á favor del censualista. 
Arl. 3.093. El censatario, por cuyo dolo ó culpa 
biere sobrevenido la destrucción ó esterilidad 

ial de la cosa, no tiene derecho para pedir ra-
ción de las pensiones, ni hacer dimisión de la 

sino por consentimiento expreso del censua-

Arl. 3.094. En el caso de destrucción ó esteri
completa de la cosa, y en que por insolveu

del censatario no pueda. tener lugar la subro
ión de que hablan los artículos 1.843 á 1.845 

3.091, se extingue el censo ?omo gravam~,n real, 
o el censualist~ conserva SJ.empre la acmon per-

na! contra su deudor, salvo pacto en contrario. 
Arl 3.095. Restaurada ó fortilizada de nuevo 
finca revivirá, el censo si la restauración hu

;biere sido hecha por el censatario. 
Arl. 3.096. En el caso del artículo anterior las 

·ones Sólo se cobrarán desde la restauración, 
· en la pérdida ó esterilidad de la finca. no hubo 

ni mala fe de parte del censatario; s1 las 
o se podrán cobrar también las vencidas. 

Art. 3.097. Restaurada 6 fertilizada la finca 
r un tercero 1, no revive el censo, y sólo queda 
bsistente la acción personal en l )s términos que 

rosa el artículo 3.094. 
Arl. 3.098. Si se ha enajenado el resto de la 

, revivirá el censo en una parte propormonal 
precio de la enajenación. 
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CAPÍTULO III 

Del censo enjitémico. 

Art. 3.099. La calidad y cantidad de la pe 
de la enfiteusis será regulada á volnntad de I,¡ 
partes. 

Art. 3,100. No puede imponerse al enfiteuta 
gravamen llamado laudemio, y todo pacto 
asegur~r el cobro del mencionado gravamen ó 
cualqwera otro fuera de la pensión, es nulo 
pleno derecho., 

Ar.t. 3.101. Si la enfiteusis fuere _de predio u,, 
b_a.no 6 s1t10 para edificar, la perunón se pag • 
Slempre en dmero. 

Art. 3.102. Al constituirse la enfiteusis, debeJÍ 
nombrarse y descri~ir~e el predio de modo que 
s~ conf~dan sus lumtes con los de los predi 
mrcunvecmos. 

Art. 3,103, El avalúo del predio se hará con d., 
ducción del irr_iporte del dominio directo, capi · 
zando la pens16n que por razón de·él debe reci · 
se, al tanto por ciento convenido, y á falta de e 
vehio, á seis por ciento anual. 

Art. 3.104. La valuación y deslinde serán 
chos por peritos nombrados á voluntad de los cOII' 
tratantes, y el dictamen de aquéllos se inser 
en la escritura del contrato. 

Art. 3:105.. La pensión se pagará en el tiempo 
lugar convenidos. 

Ar_t; 3.106. Si no hubiere lugar convenido, 
,pen&on se pagará en la casa del dueño, si vive 
el distrito de la ubicación del predio. 

Art. 3.107. Si el dueño no reside en el distri 
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no tiene en él procurador, se hará el pago en el 
'cilio del enfiteuta. 

&rl 3.108. Si no hubiere señalado tiempo, y la 
'ón consistiere en frutos, se hará el pago al fin 

la. cosecha respectiva; si consistiere en dinero, 
fin del año, contado desde la fecha del contrat~. 
&rl 3.109. En caso de división de la enfiteusis 
~bservará lo dispuesto en los artículos 1.838 

I.839 con las adiciones siguientes. 
Art. 3.110. Si el dueño consintiere en la división 

lotes cada uno de éstos constituirá una enñ
. di;ersa., y el dueño sólo podrá exigir la pen
respectiva de cada uno de los enfiteutas, con
e á la distribución hecha. · 

Arl. 3,111. La distribución se hará por peritos 
mbrados por las partes, y no tendrá valor legal 

· o cuando el dictamen de aquéllos se haga cans
en escritura pública, incluyéndose en ésta el 

nsentimiento expreso del dueño. 
&rl 3.112. En caso de división podrá aumen-

18, pensión que corresponda á cada uno de los 
vos enfiteutas, con la cuota que fijarán los mis

os peritos para compensar la incomodidad que 
te de la división del cobro. 

Art. 3.113. La enfiteusis es hereditaria; y cuan
no haya convenio en contrario á la d1visió~, se 
·huirá entre los herederos con arreglo a lo 
uesto en el articulo 3.ll!. 
t. 3.114. Si hay convenio contrario á la divi

' podrán los herederos elegir entre ~í. al que ha 
continuar en el contrato; y no pudiendose po

r de acuerdo, se elegirá por suerte. 
Arl 3.115. Si nin~uno de bs he_rederos acepta, 
venderá la enfiteusis y se repartrrá el precio .. 
Arl 3,116. A falta de herederos testamenta;IOS 
le ítimos del último enfiteuta, se devolvera el 

o al dueño. 
Arl. 3,117. Sólo pueden ser dados en enfiteusis 

• 
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